
IilFORI{E DEt CO]IIX§ARIO

A L¿ Junta General de Accionistas de
PEilTO S.A.

En cumplimiento a mis furrciones de Comisario de PENTO S.A. , y en acatamiento a lo dispu& en el At 279 de la

Ley de Compañirs y el Reglamento que establécen los requisitos mínimos que debe mntener el informe de los

comisarios de h Compañía, según Resolución No. 92.1.4.3.001r[ publicado ert el Registro Oficial lrlo. '14 del 13 de

Octubre de 1.992, pongo a vuestra disposicion mi infonne, por el eierckio económico terminado al 31 de Diclembre

del 2013.

En mi opinion los administrudores de la compañía han dadp cumplimiento a hs normas legales,

estah¡tarias y reglamenbr{as, según lo e$ablecido en lm e$ah¡toe sociales de ella, e indusive se ha dado

o¡rnplimiento a todos las rwduciones de la Junta Generalde AccionisEs'

El conffi ifltemo de la compañía es adetruado, adicionalmente es de resáttsr qué la admiflistración de la

conpañh está preocr¡pada en la con$ante emisión de políticas y prdimientO§ nec68rio§ para las

distintas áreas.

tas cift"s prcserdarlas en h E*ados F¡nancero6, son iguale§ á la dél Ubro l4áyor y Librot Audiaree de

ontabil¡dad,'las misrnas sc encuenfan regiffias de cor¡fiormidad mn los principim de mr¡tab¡lidad

generalmente aceptados.

tie dado o:mptlmienb a la dlspodcion del ArL 2N de Ia tey de Cqrrpañíss, principalmente en la revislón

de los babnoes de comprobacioo rens*Jd€§, control interno y libros de contabilidad.

A excepcion de h arteriomerrte ¡ndicado, b compañfu no presentó situadorres frrera de ta colrflrn durarrte el eiedcio

+e hubienn hecüo neesarb conr¡ocatorias especialas a JunEs Generulee & AccionisEs.
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